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Proceso: Verbal impugnación actos de asamblea

1.Rechazar  de  plano  por  ser  improcedente  el  recurso  de
reposición presentado por el apoderado de la parte demandante
contra la sentencia del 20 de junio de 2023.

2. En  los  términos  de  los  artículos  321  y  323  del  C.G.P.,
conceder en  el  efecto  suspensivo  el  recurso  de  apelación
formulado  por  el  apoderado  de  la  demandante,  contra  la
sentencia proferida el 20 de junio de 2023.

Por  secretaría,  remítase de  forma  virtual  el  expediente  al
conocimiento  de  los  Jueces  Civiles  del  Circuito  de  Bogotá
(Reparto)., para lo de su cargo. Déjense las constancias de rigor.

Tanto  la  secretaría  como la  parte  apelante  deberán tener  en
cuenta las previsiones de los artículos 322 y ss. del CGP.

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 137 del 31 de agosto de
2023
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